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16s-,Pueblos .puedan ' desempefiarvesta; 'Q1b1ígaéion{f~t5h:igi'l~i,~,
dad, y sin agravio" porvia: de.adiccion-á laslhl,~tritccioiie's~
anteceden tes, lo siguiente: " ,:- "-',' " :!' ,¡ :' ,j~' " <,- ';: T

Que siendo tan ventajosa 'a' lé's',Pueb~os como al Real
Erario la distributiva cobraJ'lza::p:0t-,Tel~Ci9s de esta contri>
bucion exrraordiriaria , se ha adveiJido ,la morosidad de al-
gunos en proponer los atb~tiios "esFérando á que corra la
n1ayo;r parte ,ó la, mitad del a~o ,'qJl.an<,lo yá 'pudiera estár
cobrada" y exigida una par.tt; ~e ,~~',produéto , encargando":',
me') para obviar tal 'lnorosida~-f; lui~e Yo deprevenir á los
Pueblos que se halláren en este caso ., 'propongan dentro de
un breve .térrnino sus~tes,peétivos:'~Ú'bi'trlos; én l~tdigehcia;
de que no haciendoló con.anticipactcn, y"la' aétividadtcon- ,
veniente, se ha de proceder precisamente ·5 eXlgir'd:icha'ex ..· '.
traordinaria contribución por repartirnicnro , segQn, lás,' ha- ,~ , '
ciendas ; y haberes de los Vecinos " haciendo responsables . .-
á las Justicias', y Avuntamientos respeltivc>r de, qualquiet '
morosidad. -<_< ,,_. _' •

Que siempre qu~ algunos .:P~eblos .no hallen arbitrio
qu.e proponer, y" Iés ;sea 'mertQs~,gJavtiso ~el 'l'éParümiento',. ,
y mas fácil su' exacción , procederán. a, su execucior; sin-
necesidad de acudir en: solic~~-a.~l,de;facu'lhfd~,p'a.fa~,,-eHo\¡el:)
inteligencia de, que~' el re'p:trt:~ se -ha .de'eeñit; pt€Gisa~~
,mente al "I'ercio ,ó: ¿ont~ib,uGion "é~{'t&aofdrhariá r Ó:Ot:1?Pi'€..f
hendiendo 'á todos 10's .Veelños S6Gul~~es"'fá. prorr:ár-a. - dE),

'e" sus haciendas ,'" g.y'ang~l'Í:.a§'; y L ha:béré:5 ,:,Gón. 'p:rop'Q.tcÍon s
sin' agravio, de persümat aJguna. :, .. .: " - .;'-

Que habiendose ~advertido en' á.lg\lñOS Pil€hlos éfa:fra-
so de pagar la quota qu~ les'" ha cQrt~fspond:íj(h:);'dtl' estál
contrlbucron exfta.~rditi:atia~., por la mala versacion -de, sU'S;
caudales pí~"~li~os-, inNil:tiefl~olós sin a,tenerse,"á sus Reg1a~'
met1t?s''- m 9bte~H~t lr~enci~ ~el Consejo , y cxisriendo'
en primeros ,- 'y s~gt~naÓ's"contribuyentes_ crecidas (;~ndda ...
des, G-en los M~yotdombs: de Propios por la' desid~:1lcul ..
~~b.l~,é1,e,;?s .~L\..y'unta~i~ntos'.:" t !unfas'M unicipaies - '~nJ
ominr la- cuidadosa diligencia de. cobrar: , y poner orr Ar-
cas estos: e~-udátes, proceda Yo execut ivamenre- Ii'-11údan~
do , 'y' exigü~ndo estas' deudas, y, fondos mal invertidos
sin admitir dilaciones maliciosas, no solo ..contra. lQS deu-

do-



dQ:r~~',:sin~;:·~tambieiL: contra .Ías J\1sticias ,. y' Juntas, que
hubieren-dado. causa.rpor tolerancia , ó' cohision á serne-
jantes-ccontravcnciones " y abuso de su autoridad.
; .M~diante· lo . qual', -la Justicia, "Junta de Propios, y
Ayuntamiento de ése Pueblo guardará,' cumplirá, y exe-
curará en la' parte que. les. toca lo prevenido en el ci ta-
do Real Decreto , y' Orden del Supremo Consejo , baxo
la pena de responsabilidad de los daños, y perjuicios que'

. por su morosidad se originen. , con prevenciqn de que'
debe satisfacer 1Je.Unite:; r.l~~~M~'1Sor dicha '
contribución extraordinaria ,que le ha correspondido en
cada uno de los, dos años' antecedentes ... Segovia diez de,'
Enero de mil 'setecientos ochenta' y dos.' -'"

D~ Juan'de Ocho,..~ ~
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